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[bookmark: _Hlk124765329]ANEXO Nº. 1
DECLARACIÓN RESPONSABLE

(declaración responsable a presentar por el licitador propuesto como adjudicatario) 

El Sr. ......................., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), en su condición de ...................... ........................... y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato..........................................................................................................., 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD [footnoteRef:1] [1:  En caso de unión temporal de empresas (UTE) debe de haber una declaración responsable de cada una de las empresas que formaran parte.] 


Que ostenta la representación de la empresa licitadora que presenta la oferta.


Que la empresa licitadora que representa:

Cumple:


|_|  con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica
|_|  se basa en las capacidades de otras entidades para acreditar la solvencia necesaria para suscribir este contrato [footnoteRef:2] [2:  Se deberá haber presentado, en este caso, una declaración responsable de cada una de las entidades de que se trate, debidamente rellenada y firmada por dichas entidades.] 


Está en posesión de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.

No esta incursa en prohibición de contratar con la Administración establecidas en el art. 71 de la LCSP.

No ha retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, ni ha imposibilitado la adjudicación de un contrato a su favor por no cumplimentar lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, dentro del plazo señalado al efecto interviniendo dolo, culpa o negligencia. 

Cumple y se compromete a cumplir los principios éticos y reglas de conducta, asumiendo las responsabilidades de su incumplimiento.

Durante la ejecución del suministro objeto del contrato, se mantendrán las condiciones de trabajo (jornada, salario y mejoras sobre legislación laboral básica) de los trabajadores adscritos al contrato.

Se respetarán las condiciones del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, y que el mismo, no vulnera el ordenamiento jurídico español ni el Derecho de la Unión Europea, no siendo discriminatorio y respetando el principio de publicidad.

Durante la ejecución del contrato, se efectuarán debidamente los pagos a las empresas subcontratadas o proveedores derivados de la ejecución del suministro en el plazo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales.

Que la entidad que representa, sus empresas filiales u otras:

|_| No realiza/n operaciones que vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante para el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| No interviene/n en operaciones con terceros los cuales vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante por el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| Cumple las obligaciones legales en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres.  


Que la empresa que representa tiene 50 o más trabajadores: SI / NO

En caso afirmativo, indicar el nº de registro del REGCON para acceder al Plan de igualdad obligatorio: …………………

Declara bajo su responsabilidad: que reconoce que falsear esta declaración comportará la imposición de penalidades y si aplica la resolución del contrato.




Y a los efectos oportunos, se firma la presente declaración responsable, a ............ de .................. ... de ............

Firma



















ANEXO Nº. 2
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE
 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:

1. PROPUESTA ECONÓMICA. PRESUPUESTO MÁXIMO 2 AÑOS: 399.569,10.-€ (IVA excluido).

El presupuesto desglosado se configura como un importe total y máximo al cual puede ascender el contrato. Este importe ha sido calculado de manera estimativa a partir de la previsión de servicios a realizar. Sin embargo, el precio vinculante a efectos contractuales serán los precios unitarios establecidos, y TERSA no está obligada a consumir la totalidad del importe máximo del contrato si no únicamente el que sea efectivamente necesario sin que por este motivo el adjudicatario tenga derecho a percibir indemnización o compensación.

	Ítem
	Esquema de pintura
	Uds.
	Precio unitario base licitación (sin IVA)

	1
	ESQUEMA 1 - A0
	€/m2
	33,50 €

	2
	ESQUEMA 2 - A1
	€/m2
	44,30 €

	3
	ESQUEMA 3 - A2
	€/m2
	67,00 €

	4
	ESQUEMA 4 - B
	€/m2
	95,80 €

	5
	ESQUEMA 5 - C
	€/m2
	20,70 €

	6
	ESQUEMA 6 - D
	€/m2
	40,60 €



	Baja general tarifario esquema de pintura
 (indicar % de baja)

	El licitador ofrece un % de baja sobre todos los precios unitarios indicados en el tarifario esquema de pintura

	Baja: ……… %



Dicha baja se aplicará a los precios unitarios base de licitación resultando los precios unitarios calculados vinculantes a efecto del contrato. Los precios del tarifario incluyen gastos generales y beneficio industrial.

2. EXPERIENCIA RESPONSABLE TÉCNICO DEL SERVICIO:
Se valorará la experiencia profesional del responsable técnico del servicio adscrito al contrato en la gestión de servicios de pintura y tratamiento de superficies para Plantas de Valorización Energética de Residuos Urbanos o similares, realizados en los últimos 3 años.
	Experiencia del responsable técnico del servicio adscrito al contrato
 (indicar nº de servicios realizados en los últimos 3 años)

	El licitador acredita que el responsable técnico del servicio adscrito al contrato ha realizado en los últimos 3 años la cantidad indicada de servicios (*).

	N.º de servicios realizados: ……… servicios



IMPORTANTE: La experiencia deberá ser acreditada mediante currículum vitae y carta de satisfacción de al menos 2 clientes. Deberá indicar-se la descripción del servicio realizado, año, cliente y persona de contacto. 
En caso de no aportarse el currículum o las cartas de satisfacción, este apartado se valorará con 0 puntos.

3. PERSONAL CON ACREDITACIÓN NACE EN PLANTILLA:
Se valorará que el licitador disponga en plantilla y adscriba al presente contrato personal con acreditación NACE nivel 2, debidamente acreditado por la Asociación Nacional de Ingenieros de la Corrosión o equivalente.
	El licitador dispone en plantilla de personal con acreditación NACE nivel 2, debidamente acreditado por la Asociación Nacional de Ingenieros de la Corrosión o equivalente
 (indicar Si/No)

	………



IMPORTANTE: Deberá adjuntarse certificado y declaración responsable conforme el personal es plantilla del licitador.


4. MEJORA AMPLIACIÓN PERIODO DE GARANTÍA:
El ofertante podrá mejorar los períodos de garantía mínimos requeridos en la cláusula 15 del pliego de prescripciones técnicas sobre los trabajos realizados.
	Período de garantía requerido para aplicaciones sobre pintura existente de acuerdo a los términos establecidos en los pliegos: mínimo de 2 años 
	Período de garantía total ofertado:
………………………



	Período de garantía requerido para aplicaciones sobre acero descubierto de acuerdo a los términos establecidos en los pliegos: mínimo de 4 años 
	Período de garantia total ofertado:
………………………




Plazo de validez de la oferta............................5 meses

  (Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación).
 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..

Firma
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